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ACTUALIZACION DE CREDITO

Julian Andres Tovar <abogadojuliantovar@hotmail.com>
Jue 4/11/2021 9:42
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío 

REFERENCIA: ACTUALIZACION DE CREDITO 
RADICADO: 2019-00089 
CLASE DE PROCESO : EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : JULIAN ANDRES TOVAR VIDUEÑEZ 
CORREO ELECTRONICO : abogadojuliantovar@hotmail.com
DEMANDADO : MANUEL ALEJANDRO YEPES SOLANO 

JULIAN ANDRES TOVAR VIDUEÑEZ, vecino y residente de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 1’094.952.385 de Armenia, Quindío, demandante dentro del proceso
de la referencia, me permito adjuntar en formato PDF la actualización del crédito a la fecha de
hoy.

ATT. 

JULIAN ANDRES TOVAR VIDUEÑEZ 
Demandante
C.C. 1'094.952.385 de Armenia, Quindío
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SEÑOR  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA, QUINDIO 

 
           Radicado: 2019-00089 
 
           Demandante: Julián Andrés Tovar Vidueñez c.c. 1.094.952.385 
  
 Demandado: Manuel Alejandro Yepes Solano c.c. 79.948.096 
 

 

  REF:. Liquidación del Crédito Actualizada 

 

JULIÁN ANDRÉS TOVAR VIDUEÑEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

1.094.952.385 de Armenia, Quindío y vecino de esta ciudad, obrando en nombre 

propio, me dirijo a usted respetuosamente con el fin de presentar actualización de 

la liquidación del crédito aprobada mediante auto del 18 de febrero de 2021. 

 

A esta nueva contabilización del crédito se le imputaron los descuentos realizados 

al salario del demandado con posterioridad a la última liquidación del crédito. 

 

Así las cosas, la liquidación del crédito se presenta en los siguientes términos: 

 

 

 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN AL 4 DE NOVIEMBRE DE 2021: NUEVE MILLONES 

QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 

CON CINCUENTA CENTAVOS M/cte. ($9.585.663,50) a cargo de la parte 

demandada. 

 



NUEVO CAPITAL: NUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 

CENTAVOS M/cte. ($9.560.932,55) 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

JULIAN ANDRES TOVAR VIDUEÑEZ  

C.C. 1.094.952.385 de Armenia, Quindío 


